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No. 1798

Ab. Luisa Magdalena González Alcívar 
SECRETARIA NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SUBROGANTE

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. SENESCYT-SESCT-2016-0866 
-CO de 20 de octubre de 2016, René Ramírez Gallegos, 
Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, solicitó autorización de licencia con cargo a 
vacaciones desde el 31 de octubre hasta el 01 de noviembre 
de 2016;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 1789 de 21 de 
octubre de 2016, el Ab. Pedro Solines Chacón, Secretario 
Nacional de la Administración Pública, otorgó a René 
Ramírez Gallegos, Secretario de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, licencia con cargo a 
vacaciones desde el 31 de octubre hasta el 01 de noviembre 
de 2016;

Que mediante Ofi cio Nro. SENESCYT-SESCT-2016-0923-
CO de 31 de octubre de 2016, René Ramírez Gallegos. 
Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, solicitó dejar insubsistente la licencia con 
cargo a vacaciones otorgada mediante Acuerdo Ministerial 
No. 1789, debido a que el 31 de octubre se ha reintegrado 
a sus funciones;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1208 de 13 de 
octubre de 2016, Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador autoriza 
a Pedro Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública, vacaciones desde el 31 de 
octubre hasta el 01 de noviembre de 2016, encargando el 
Despacho de la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública a la Abogada Luisa Magdalena González Alcívar, 
Subsecretaría Nacional de la Administración Pública;

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto de Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, que 
establece: “El Secretario Nacional de la Administración 
Pública, a más de las competencias señaladas en el artículo 
14 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva, tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: ... u) Expedir acuerdos de autorización de 
vacaciones, licencias con y sin remuneración y permisos 
para autoridades de la Función Ejecutiva comprendidas en 
el grado 8 de la escala del nivel jerárquico superior...”;

Acuerda:

ARTÍCULO ÚNICO.- Derogar el Acuerdo Ministerial 
No. 1789 de 21 de octubre de 2016 mediante el cual se 
otorgó a René Ramírez Gallegos, Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, licencia con 
cargo a vacaciones desde el 31 de octubre hasta el 01 de 
noviembre de 2016.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a René Ramírez Gallegos, Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los treinta y un (31) días del mes de octubre de 
2016.

f.) Ab. Luisa Magdalena González Alcívar, Secretaria, 
Nacional de la Administración Pública, Subrogante.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 07 de noviembre de 2016.

f.) Ab. Víctor Julio Calderón Saltos, Coordinador 
General de Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la 
Administración Pública.
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No. 1799

Ab. Luisa Magdalena González Alcívar 
SECRETARIA NACIONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SUBROGANTE

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. MCE-DM-2016-0393-O de 27 
de octubre de 2016, Juan Carlos Cassinelli Cali, Ministro 
de Comercio Exterior, solicitó autorización de licencia con 
cargo a vacaciones desde el 31 de octubre hasta el 07 de 
noviembre de 2016;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1208 de 13 de octubre 
de 2016, Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador autoriza a Pedro Solines 
Chacón, Secretario Nacional de la Administración Pública, 
vacaciones desde el 31 de octubre hasta el 01 de noviembre 
de 2016, encargando el Despacho de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública a la Abogada Luisa 
Magdalena González Alcívar, Subsecretaría Nacional de la 
Administración Pública;

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, que establece: “El 
Secretario Nacional de la Administración Pública, a más de 
las competencias señaladas en el artículo 14 del Estatuto de 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
tendrá las siguientes atribuciones y funciones: ... u) Expedir 
acuerdos de autorización de vacaciones, licencias con y sin 
remuneración y permisos para autoridades de la Función 
Ejecutiva comprendidas en el grado 8 de la escala del nivel 
jerárquico superior...”;

Acuerda:

ARTÍCULO ÚNICO.- Otorgar a Juan Carlos Cassinelli 
Cali, Ministro de Comercio Exterior, licencia con cargo a 
vacaciones desde el 31 de octubre hasta el 07 de noviembre 
de 2016.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Juan Carlos Cassinelli Cali, Ministro de Comercio Exterior.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los treinta y un (31) días del mes de octubre de 
2016.

f.) Ab. Luisa Magdalena González Alcívar, Secretaria 
Nacional de la Administración Pública, Subrogante.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 07 de noviembre de 2016.

f.) Ab. Víctor Julio Calderón Saltos, Coordinador General de 
Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración 
Pública.

 

No. 047

Ing. César Navas Vera
MINISTRO DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República 
establece que a las ministras y ministros de Estado, además 
de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde 
ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requiera su gestión;

Que, el numeral 10 del artículo 261 de la Carta Magna 
determina que el Estado central tendrá competencias 
exclusivas sobre los recursos energéticos; minerales, 
hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales; 

Que, el segundo inciso del artículo 313 de la Constitución 
de la República del Ecuador establece: “El Estado se 
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y 
gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con 
los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 
prevención y efi ciencia. Los sectores estratégicos, de 
decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que 
por su trascendencia y magnitud tienen decisiva infl uencia 
económica, social, política o ambiental, y deberán 
orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés 
social. Se consideran sectores estratégicos la energía en 
todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos 
naturales no renovables, el transporte y la refi nación de 
hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el 
espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine 
la ley”;

Que, el artículo 390 ibídem establece que los riesgos 
se gestionarán bajo el principio de descentralización 
subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa de las 
instituciones dentro de su ámbito geográfi co. Cuando sus 
capacidades para la gestión del riesgo sean insufi cientes, las 
instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad 
técnica y fi nanciera brindarán el apoyo necesario con 
respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 
responsabilidad;

Que, el literal d) del artículo 10 de la Ley de Seguridad 
Pública y del Estado establece como una de las funciones 
del Ministerio de Coordinación de Seguridad o quien haga 
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sus veces, la de “Coordinar las acciones de los órganos 
ejecutores de la seguridad pública y del Estado”; 

Que, el literal d) del artículo 11 ibídem establece que la 
prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y 
mitigar los riesgos de origen natural y antrópico o para 
reducir la vulnerabilidad, corresponden a las entidades 
públicas y privadas, nacionales, regionales y locales;

Que, el artículo 34 ibídem dispone que en caso de 
desastres naturales la planifi cación, organización, 
ejecución y coordinación de las tareas de prevención, 
rescate, remediación, asistencia y auxilio estarán a cargo 
del organismo responsable de la defensa civil, bajo la 
supervisión y control del Ministerio de Coordinación de 
Seguridad o quien haga sus veces;

Que, el artículo 24 del Reglamento de la Ley de 
Seguridad Pública y del Estado establece que los 
Comités de Operaciones de Emergencia son instancias 
interinstitucionales responsables en su territorio de 
coordinar las acciones tendientes a la reducción de riesgos, 
y a la respuesta y recuperación en situaciones de emergencia 
y desastre. Los Comité de Operaciones de Emergencia 
(COE), operan bajo el principio de descentralización 
subsidiaria, que implica la responsabilidad directa de las 
instituciones dentro de su ámbito geográfi co, como lo 
establece el artículo 390 de la Constitución de la República;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 117-A, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 33 de 5 de marzo de 2007, se 
incorpora al artículo 16 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, al Ministerio de 
Coordinación de Seguridad Interna y Externa;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1787 de 18 de junio 
de 2009, publicado en el Registro Ofi cial No. 626 de 03 
de julio de 2009, se cambia el nombre del Ministerio de 
Coordinación de Seguridad Interna y Externa por el de 
Ministerio de Coordinación de Seguridad;

Que, el Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo No. 460 de 26 de 
septiembre de 2014, nombró al Ing. César Navas Vera, 
como Ministro de Coordinación de Seguridad; y,

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1215 de 14 de octubre 
de 2016, entre otras disposiciones, se declara el estado de 
excepción en las provincias de Manabí y Esmeraldas por los 
efectos adversos del terremoto del 16 de abril de 2016; se 
dispone la movilización en todo el territorio nacional hacia 
las provincias de Esmeraldas y Manabí, de tal manera que 
todas las entidades de la Administración Pública Central e 
Institucional, en especial las Fuerzas Armadas, de la Policía 
Nacional y los gobiernos autónomos descentralizados de 
las provincias afectadas deberán coordinar esfuerzos con el 
fi n de ejecutar las acciones necesarias e indispensables para 
mitigar y prevenir los riesgos, así como enfrentar, recuperar 
y mejorar las condiciones adversas que provocaron los 
eventos telúricos del día 16 de abril de 2016 y sus réplicas; 
se suspende el ejercicio de los derechos a la inviolabilidad 
de domicilio y de libre tránsito de los afectados por el 

terremoto del 16 de abril de 2016 y sus réplicas, en las 
provincias de Manabí y Esmeraldas, por cuanto algunos 
ciudadanos pretender retornar a sus hogares situados en 
inmuebles que precisamente constituyen un riesgo para 
su vida o integridad física, para lo cual, el Ministerio 
de Coordinación de Seguridad determinará la forma de 
aplicar esta medida; se dispuso las requisiciones a las 
que haya lugar para solventar la emergencia producida en 
casos de extrema necesidad y en estricto cumplimiento 
del ordenamiento jurídico aplicable para esta situación; y, 
se dispuso al Ministerio de Finanzas situar los recursos 
sufi cientes para atender la situación de excepción. Así 
mismo, se encarga de la ejecución del Decreto Ejecutivo 
No. 1215 a los ministros de Coordinación de Seguridad, 
del Interior, de Defensa, de Finanzas, de Salud, de 
Inclusión Económica y Social y la Secretaría de Gestión 
de Riesgos,

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 
154 de la Constitución de la República, artículo 34 de 
la Ley de Seguridad Pública y del Estado, y el Decreto 
Ejecutivo No. 1215 de 14 de octubre de 2016;

Acuerda:

Artículo 1. Disponer al sector de Hidrocarburos se 
adopte las acciones necesarias a nivel nacional, para 
garantizar el abastecimiento y provisión de combustibles 
a todos los vehículos pertenecientes al Estado, Fuerzas 
Armadas, Policía Nacional, Secretaría de Gestión de 
Riesgos, Bomberos, vehículos del Sistema de Salud, 
Sistema Integrado de Seguridad ECU 911; y, maquinaria 
y/o cualquier tipo de vehículo privado requerido 
por los organismos mencionados, que tengan como 
objeto coordinar y ejecutar las acciones necesarias e 
indispensables para mitigar y prevenir los riesgos, así 
como enfrentar, recuperar y mejorar las condiciones 
adversas que provocaron los eventos telúricos del día 
16 de abril de 2016, y sus réplicas, en las provincias de 
Manabí y Esmeraldas, que se encuentran en estado de 
excepción de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 
1215 de 14 de octubre de 2016.

Artículo 2. La presente disposición tendrá vigencia hasta 
la fi nalización del estado de excepción determinado en el 
Decreto Ejecutivo No. 1215 de 14 de octubre de 2016.

Artículo 3. De la ejecución del presente acuerdo 
encárguese al Ministerio de Hidrocarburos; Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero; Empresa Pública 
de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR; 
y, Empresa Pública de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos PETROAMAZONAS EP, de conformidad 
con las disposiciones y protocolos que se expidan para el 
efecto.

Artículo 4. Notifíquese con el presente acuerdo al 
Ministerio de Finanzas a fi n de que se cubran los costos 
de la provisión de combustible durante el estado de 
excepción.

Artículo 5. Notifíquese de manera inmediata a los 
Comités de Operaciones de Emergencia Provinciales con 
la presente disposición.



Miércoles 23 de noviembre de 2016  –  5Registro Ofi cial Nº 888

Dado en la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de octubre 
de 2016.

f.) Ing. César Navas Vera, Ministro de Coordinación de 
Seguridad.

Fiel copia del original.- f.) Autorizada.- 17 de octubre de 
2016.

 

No. 16 161

EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS 
Y PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 
de la Constitución de la República del Ecuador, “Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios 
de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a 
una información precisa y no engañosa sobre su contenido 
y características”;

Que, numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la 
República reconoce y garantiza a las personas: “El derecho 
a acceder a bienes y servicios públicos y privados de 
calidad, con efi ciencia, efi cacia y buen trato, así como a 
recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y 
características”;

Que, el Art 1 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad establece que el Sistema Ecuatoriano de la Calidad 
tiene como objeto establecer el marco jurídico destinado a: 
“ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos 
relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la 
salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio 
ambiente, la protección del consumidor contra prácticas 
engañosas y la corrección y sanción de estas”;

Que, el numeral 2 del artículo 2 Ibídem establece 
como principio del Sistema Ecuatoriano de la Calidad: 
“Equivalencia.- la posibilidad de reconocimiento de 
reglamentos técnicos de otros países, de conformidad con 
prácticas y procedimientos internacionales, siempre y 
cuando sean convenientes para el país”;

Que, el numeral 4 del artículo 2 de la Ley del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad establece como principio del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad: “Excelencia.- es 
obligación de las autoridades gubernamentales propiciar 
estándares de calidad, efi ciencia técnica, efi cacia, 
productividad y responsabilidad social”;

Que, el literal e) del artículo 8 del mencionado cuerpo legal 
establece que: “El Ministerio de Industrias y Productividad 
(MIPRO) será la Institución rectora del Sistema 
Ecuatoriano de la Calidad”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 14 114 de 24 de 
Enero de 2014, se establece el Registro de Operadores 
como un mecanismo obligatorio para el control de los 
bienes o productos reglamentados;

Que, la Disposición Transitoria Cuarta del Reglamento 
General a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 
dispone a la Subsecretaría de la Calidad, elaborar en un 
plazo improrrogable de sesenta (60) días, contados a partir 
de la creación de la Subsecretaría de la Calidad, un manual 
de procedimientos para la emisión de códigos, registro, 
trazabilidad, control y manejo de los certifi cados emitidos 
por los OEC’s en todas sus etapas para bienes producidos, 
importados y comercializados sujetos a reglamentación 
técnica sancionados.

Que, mediante Acuerdo 15 048 de 14 de abril de 2015, 
publicado en el Suplemento al Registro Ofi cial No. 341 de 
23 de julio de 2015, se expidió la Reforma y Codifi cación del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del Ministerio de Industrias y Productividad dentro de sus 
competencias, debe regular, controlar y articular el Sistema 
Nacional de la Calidad, promoviendo una cultura de 
calidad, basado en políticas que contribuyan al desarrollo 
competitivo industrial, asegurando que los reglamentos 
técnicos, normas y procedimientos de evaluación de la 
conformidad no creen obstáculos innecesarios al comercio 
y que estén enfocados en la protección del consumidor.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1069 del 10 de junio 
de 2016, el economista Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República, designa al economista 
Santiago León Abad como ministro de Industrias y 
Productividad.

En ejercicio de las atribuciones que me confi eren los 
artículos 154 de la Constitución del Ecuador, 17 y literales c) 
y l) Título I Del Proceso Gobernante del Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Industrias y Productividad; 

Acuerda:

Art. 1.- Todos los productos sujetos a reglamentación 
técnica deberán registrarse en el Sistema Registro de 
Operadores, administrado a través del sistema informático 
del Ministerio de Industrias y Productividad (ROP), y será 
utilizado única y exclusivamente para fi nes estadísticos, y, 
con el fi n de apoyar los procesos de vigilancia de mercado, 
como una herramienta de verifi cación y control posterior 
de la calidad.

Art. 2.- El presente Acuerdo Ministerial prevalecerá y 
tendrá plena vigencia sobre cualquier otra norma dictada 
anteriormente sobre la materia. 

Art. 3.- De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a 
la Subsecretaría del Sistema de la Calidad del Ministerio de 
Industrias y Productividad.

DISPOSICION GENERAL ÚNICA.- Los bienes 
o productos que ingresen al territorio ecuatoriano, 
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sujetos a Reglamentación Técnica deberán demostrar su 
conformidad a través del o los mecanismo(s) establecidos 
en los reglamentos técnicos ecuatorianos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- La 
Subsecretaría del Sistema Nacional de la Calidad 
conjuntamente con la Coordinación General de Planifi cación 
y Gestión Estratégica del Ministerio de Industrias deberán 
defi nir e implementar los parámetros que reorientan al 
Sistema Registro de Operadores, hacia la identifi cación 
y la trazabilidad de los productos reglamentados. La 
Subsecretaría del Sistema Nacional de la Calidad, emitirá 
el instructivo correspondiente, y, a partir del cual, todos los 
productos reglamentados que se fabriquen y comercialicen 
en el país sean éstos nacionales e importados, deberán 
registrarse.

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial 
entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, a 7 de octubre 
de 2016.

f.) Santiago León Abad, Ministro de Industrias y 
Productividad.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUC-
TIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa 
en Secretaría General.- f.) Ilegible.- Fecha: 12 de octubre 
de 2016.

 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

No. 00000111

LA VICEMINISTRA DE GOBERNANZA Y 
VIGILANCIA DE LA SALUD

Considerando:

Que, el Estado reconoce y garantiza a las personas, el 
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse de forma 
libre y voluntaria, así como las formas de organización de 
la sociedad, como expresión de la soberanía popular para 
desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos 
los niveles de gobierno así como de las entidades públicas 
y de las privadas que presten servicios público, conforme lo 
prescrito en los artículos 66 y 96 de la Constitución de la 
República del Ecuador;

Que, los estatutos de las corporaciones y fundaciones 
deben ser sometidas a la aprobación del Presidente de la 

República, conforme lo prescrito en el artículo 565 de la 
Codifi cación del Código Civil;

Que, el Presidente de la República, con Decreto Ejecutivo 
No. 339, publicado en el Registro Ofi cial No. 77 de 30 de 
noviembre de 1998, delegó a cada Ministro de Estado la 
facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, 
apruebe y reforme los estatutos de las organizaciones 
pertinentes y les otorgue personalidad jurídica;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 739 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 570 de 21 de agosto de 2015, se codifi có y 
reformó el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Unifi cado de Información de las Organizaciones Sociales y 
Ciudadanas;

Que, a través del Acuerdo Ministerial No. 2445 de 20 de 
abril de 2001, se aprobó el estatuto constitutivo y otorgó 
personalidad jurídica a la Fundación Orphadis, mismo 
que se reformó mediante Acuerdo Ministerial No. 2445 de 
6 de noviembre de 2001, cambiando su denominación a 
Fundación Orphaids;

Que, el Presidente de la Fundación Orphaids, mediante 
ofi cio No. 0067-DE-FU-ORP de 25 de agosto de 2016, 
solicitó la reforma del estatuto de la referida organización; 

Que, de la revisión y análisis del estatuto realizado por la 
Dirección Nacional de Consultoría Legal, se desprende 
que el proyecto de reforma de estatuto de la Fundación 
“ORPHAIDS”, cumple con los requisitos establecidos 
en el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Unifi cado de Información de las Organizaciones Sociales 
y Ciudadanas; y,

En ejercicio de la atribución que le confi ere el Acuerdo 
Ministerial No. 00005257 de 25 mayo de 2015, reformado 
con Acuerdo Ministerial No. 00005274 de 15 de julio de 
2015,

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar la reforma y codifi cación del estatuto de 
la Fundación “ORPHAIDS” con domicilio en la ciudad 
de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 
Tsáchilas.

Art. 2.- La Fundación “ORPHAIDS”, deberá cumplir con 
todas las obligaciones previstas en el Reglamento para el 
Funcionamiento del Sistema Unifi cado de Información 
de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas expedido 
mediante Decreto Ejecutivo No. 739 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 570 de 21 de agosto de 2015.

Art. 3.- El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 06 de 
octubre de 2016.

Notifíquese y cúmplase.

f.) Dra. María Verónica Espinosa Serrano, Viceministra de 
Gobernanza y Vigilancia de la Salud.
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Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de la 
Dirección Nacional de Secretaría General al que me remito 
en caso necesario.- Lo certifi co.- Quito, a 07 de octubre de 
2016.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud 
Pública. 

 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

No. 00000112

LA VICEMINISTRA DE GOBERNANZA Y 
VIGILANCIA DE LA SALUD

Considerando:

Que, el Estado reconoce y garantiza a las personas, el 
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse de forma 
libre y voluntaria, así como las formas de organización de 
la sociedad, como expresión de la soberanía popular para 
desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos 
los niveles de gobierno así como de las entidades públicas 
y de las privadas que presten servicios público, conforme lo 
prescrito en los artículos 66 y 96 de la Constitución de la 
República del Ecuador;

Que, los estatutos de las corporaciones y fundaciones 
deben ser sometidas a la aprobación del Presidente de la 
República, conforme lo prescrito en el artículo 565 de la 
Codifi cación del Código Civil;

Que, el Presidente de la República, con Decreto Ejecutivo 
No. 339, publicado en el Registro Ofi cial No. 77 de 30 de 
noviembre de 1998, delegó a cada Ministro de Estado la 
facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, 
apruebe y reforme los estatutos de las organizaciones 
pertinentes y les otorgue personalidad jurídica;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 739 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 570 de 21 de agosto de 2015, se codifi có y 
reformó el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Unifi cado de Información de las Organizaciones Sociales y 
Ciudadanas;

Que, la Presidenta Provisional de la Asociación de Farmacias 
Independientes de la Provincia de El Oro “ASOFARI” - 
en formación, mediante comunicación de 29 de abril de 
2016, solicitó la aprobación del estatuto y la concesión de 
personalidad jurídica de la referida organización; 

Que, a través del memorando No. MSP-DNCS-2016-
0523-M de 19 de agosto de 2016, la Directora Nacional 
de Control Sanitario, Encargada, manifestó que las 
observaciones realizadas mediante memorando No. MSP-
DNCS-2016-0048-M han sido incluidos;

Que, de la revisión y análisis del estatuto realizado por la 
Dirección Nacional de Consultoría Legal, se desprende 

que el proyecto de estatuto de la Asociación de Farmacias 
Independientes de la Provincia de El Oro “ASOFARI”, 
cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento 
para el Funcionamiento del Sistema Unifi cado de 
Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas; 
y,

En ejercicio de la atribución que le confi ere el Acuerdo 
Ministerial No. 00005257 de 25 mayo de 2015, reformado 
con Acuerdo Ministerial No. 00005274 de 15 de julio de 
2015,

Acuerda:

Art. 1.- Conceder personalidad jurídica y aprobar el 
estatuto de la ASOCIACIÓN DE FARMACIAS 
INDEPENDIENTES DE LA PROVINCIA DE EL ORO 
“ASOFARI”, con domicilio en la ciudad de Machala, 
provincia de El Oro.

Art. 2.- La Asociación de Farmacias Independientes de 
la Provincia de El Oro “ASOFARI”, deberá cumplir con 
todas las obligaciones previstas en el Reglamento para el 
Funcionamiento del Sistema Unifi cado de Información 
de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas expedido 
mediante Decreto Ejecutivo No. 739 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 570 de 21 de agosto de 2015.

Art. 3.- El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 06 de 
octubre de 2016.

Notifíquese y cúmplase.

f.) Dra. María Verónica Espinosa Serrano, Viceministra de 
Gobernanza y Vigilancia de la Salud.

Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de la 
Dirección Nacional de Secretaría General al que me remito 
en caso necesario.- Lo certifi co.- Quito, a 07 de octubre de 
2016.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud 
Pública. 

 

No. 00000114

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en 
el artículo 32, dispone que la salud es un derecho que 
garantiza el Estado, mediante políticas económicas, 
sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso 
permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones 
y servicios de promoción y atención integral de salud;

Que, la Norma Suprema, en el artículo 361, establece 
que el Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de 
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la Autoridad Sanitaria Nacional, quien será responsable 
de formular la política nacional de salud, y de normar, 
regular y controlar todas las actividades relacionadas con 
la salud; mientras que el artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Salud establece que dicha Autoridad Sanitaria Nacional es 
el Ministerio de Salud Pública;

Que, es necesario contar con un instrumento en el 
cual se establezcan procedimientos para la vigilancia 
epidemiológica en el país, mismo que será utilizado en 
los establecimientos de la Red Pública Integral de Salud 
y que permitirá obtener información relevante que sirva 
de insumo para la toma de decisiones por parte de los 
profesionales de la salud; y,

En ejercicio de la atribución conferida por el artículo 154, 
numeral 1, de la Constitución de la República.

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar el Manual “Vigilancia epidemiológica de 
las enfermedades crónicas no transmisibles”.

Art. 2.- Disponer que el Manual “Vigilancia epidemiológica 
de las enfermedades crónicas no transmisibles”, se 
aplique con el carácter obligatorio para el Sistema Nacional 
de Salud.

Art. 3.- De la ejecución y difusión de este Acuerdo Ministe-
rial encárguese a la Subsecretaria Nacional de Vigilancia 
de la Salud Pública a través de la Dirección Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica y a las Coordinaciones Zonales 
de Salud de todo el país.

Art. 4.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a, 17 de 
octubre de 2016.

f.) Dra. Margarita Beatriz Guevara Alvarado, Ministra de 
Salud Pública.

Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de la 
Dirección Nacional de Secretaría General al que me remito 
en caso necesario.- Lo certifi co.- Quito, a 18 de octubre de 
2016.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud 
Pública. 
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Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de la Dirección Nacional de Secretaría General al que me remito en 
caso necesario.- Lo certifi co.- Quito, a 07 de octubre de 2016.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud Pública.

 MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

No. 00000116

LA VICEMINISTRA DE GOBERNANZA Y 
VIGILANCIA DE LA SALUD

Considerando:

Que, el Estado reconoce y garantiza a las personas, el 
derecho a asociarse, reunirse y manifestarse de forma 
libre y voluntaria, así como las formas de organización de 
la sociedad, como expresión de la soberanía popular para 
desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos 
los niveles de gobierno así como de las entidades públicas 
y de las privadas que presten servicios público, conforme lo 
prescrito en los artículos 66 y 96 de la Constitución de la 
República del Ecuador;

Que, los estatutos de las corporaciones y fundaciones 
deben ser sometidas a la aprobación del Presidente de la 
República, conforme lo prescrito en el artículo 565 de la 
Codifi cación del Código Civil;

Que, el Presidente de la República, con Decreto Ejecutivo 
No. 339, publicado en el Registro Ofi cial No. 77 de 30 de 
noviembre de 1998, delegó a cada Ministro de Estado la 
facultad para que de acuerdo al ámbito de su competencia, 
apruebe y reforme los estatutos de las organizaciones 
pertinentes y les otorgue personalidad jurídica;

Que, a través del Decreto Ejecutivo No. 739 publicado en 
el Registro Ofi cial No. 570 de 21 de agosto de 2015, se 
codifi có y reformó el Reglamento para el Funcionamiento 
del Sistema Unifi cado de Información de las Organizaciones 
Sociales y Ciudadanas, en el artículo 27 faculta a que las 
organizaciones se disuelvan y liquiden por voluntad de 
sus socios, y establece el procedimiento de disolución 
y liquidación, para el cual la Asamblea General deberá 
nombrar un liquidador a fi n de que emita el informe de 
resultados de la disolución y liquidación, el cual debe ser 
puesto en conocimiento de la Cartera de Estado que otorgó 

personalidad jurídica a la organización, para que se proceda 
a elaborar el Acuerdo Ministerial correspondiente;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0000067 de 17 
de febrero de 2005, el Ministerio de Salud Pública aprobó 
los estatutos en virtud del cual se constituyó la Fundación 
Urmana;

Que, los miembros de la Fundación Urmana en sesión 
extraordinaria de 3 de julio de 2015, decidieron 
unánimemente disolver y liquidar la Fundación; además 
designaron como liquidadora a la Licenciada Bermeo 
Cando Rosa Marina, misma que mediante comunicación 
de 20 de octubre de 2016 emitió el informe de liquidación 
en el cual da a conocer que “… la fundación no dispone 
inmuebles, ni de cuentas bancarias.”;

Que, mediante comunicación de 6 de septiembre de 2016, la 
Presidenta de la Fundación Urmana, solicitó a esta Cartera 
de Estado la disolución y liquidación de la organización en 
mención.

En ejercicio de la atribución que le confi ere el Acuerdo 
Ministerial No. 00005257 de 25 mayo de 2015, reformado 
con Acuerdo Ministerial No. 00005274 de 15 de julio de 
2015,

Acuerda:

Art. 1.- Declarar disuelta y liquidada la Fundación 
Urmana, de conformidad con el estatuto vigente de la 
organización; y, con las normas que regulan la materia.

Art. 2.- Derogar expresamente el Acuerdo Ministerial No. 
0000067 de 17 de febrero de 2005.

Art. 3.- El presente Acuerdo Ministerial, entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 18 de 
octubre de 2016.
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Notifíquese y cúmplase.

f.) Dra. María Verónica Espinosa Serrano, Viceministra de 
Gobernanza y Vigilancia de la Salud.

Es fi el copia del documento que consta en el Archivo de la 
Dirección Nacional de Secretaría General al que me remito 
en caso necesario.- Lo certifi co.- Quito, a 18 de octubre de 
2016.- f.) Ilegible, Secretaría General, Ministerio de Salud 
Pública.

 

No. 0039 2016

Ing. Boris Sebastián Córdova González
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Considerando:

Que, el número 1 del Art. 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador, determina como atribución de 
los Ministros de Estado, además de las establecidas en la 
ley, que les corresponde ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

Que, el Art. 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos Por Parte 
de la Iniciativa Privada, dispone que cuando la conveniencia 
institucional lo requiera, los máximos personeros de la 
instituciones del Estado dictarán Acuerdos, Resoluciones u 
Ofi cios que sean necesarios para delegar sus atribuciones;

Que, el Art. 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva establece que 
las atribuciones y competencias propias de las entidades 
y autoridades de la Administración Pública Central e 
Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos 
de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren 
prohibidas por la Ley o Decreto;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1192 de 22 de 
septiembre de 2016, el Economista Rafael Correa Delgado, 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
nombra al Ingeniero Boris Sebastián Córdova González 
como Ministro de Transporte y Obras Públicas;

Que, es necesario racionalizar la gestión administrativa 
del Ministerio de Transporte y Obras Públicas para de esa 
manera hacerla más rápida y efi caz; y,

En uso de las facultades que le confi eren el número 1 del Art. 
154 de la Constitución de la República del Ecuador, el Art. 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos Por Parte de la Iniciativa 
Privada y el Art. 55 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, 

Acuerda:

Art. 1.- Delegar al Coordinador General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
para que intervenga a nombre y representación del 
Ministerio personalmente y/o con el patrocinio de un 
profesional del Derecho, bajo su responsabilidad, en todas 
las causas de interés ministerial, y en todo tipo de juicios, 
sean constitucionales, judiciales, de carácter civil, penal, 
laboral, tránsito, contencioso administrativo, fi scales, 
especiales, administrativos especiales, diligencias previas 
de cualquier tipo, procesos de mediación y/o arbitraje, 
trámites de desahucio, visto bueno, y en todo tipo de 
recursos administrativos contenidos en el Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
al igual que en los recursos administrativos de carácter 
especial, y los procedimientos de revisión de ofi cio de 
actos administrativos, así como en todos los recursos que se 
planteen de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, 
quedando facultado el Delegado, en forma expresa, para 
que actúe y resuelva todos los Recursos administrativos y 
administrativos especiales señalados. 

Art. 2.- El Coordinador General de Asesoría Jurídica 
responderá directamente ante el Ministerio por los actos 
realizados en el ejercicio de la presente Delegación, 
quedando investido de las más amplias facultades, 
incluyendo, de manera especial, las de comparecer 
a audiencias y todo tipo de diligencias judiciales y 
extrajudiciales, transigir, suscribir Acta de Mediación total o 
Parcial o de Imposibilidad de Acuerdo, según corresponda, y 
comparecer a todas las instancias de los procesos judiciales, 
constitucionales, de mediación y arbitraje.

Art. 3.- El Coordinador General de Asesoría Jurídica 
está facultado para otorgar poder especial de Procuración 
Judicial, para toda clase de juicios, singularmente en los 
laborales planteados por ex trabajadores del Ministerio 
de Transporte y Obras Públicas en su contra, confi riendo 
a su mandatario Cláusula Especial para transigir, como lo 
dispone la ley para el procedimiento laboral, y en todos 
los procesos judiciales de interés institucional, normados 
tanto por el Código Orgánico General de Procesos, cuanto 
de los que se sustancian con el procedimiento anterior. 
El Procurador Judicial, a su vez, queda investido de las 
facultades constantes del Art. 43 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP).

Para el ejercicio de las facultades delegadas al Coordinador 
General Jurídico, y el o los Procuradores Judiciales que 
designe, observarán estrictamente las disposiciones legales 
vigentes.

El presente Acuerdo entrará en vigencia partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 06 de octubre 
de 2016.

f.) Ing. Boris Sebastián Córdova González, Ministro de 
Transporte y Obras Públicas.
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No. 0040

Boris Córdova González
MINISTRO DE TRANSPORTE 

Y OBRAS PÚBLICAS

Considerando:

Que, el art. 323 de la Constitución de la República del 
Ecuador textualmente dispone lo siguiente: “Con el objeto 
de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable 
del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del 
Estado, por razones de utilidad pública o interés social y 
nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa 
justa valoración”.

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, plantifi cación, transparencia y evaluación

Que, el artículo 154, numeral 1, de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que a los Ministros de 
Estado les corresponde ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

Que, en el artículo 16 literal f) del Estatuto Jurídico del 
Régimen Administrativo de la Función Ejecutiva, se 
incluye al Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
como parte de la Función Ejecutiva;

Que, el artículo 17 del Estatuto Jurídico del Régimen 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece 
que ‘’los Ministros de Estado son competentes para 
el despacho de todos los asuntos inherentes a sus 
ministerios sin necesidad de autorización alguna del 
Presidente de la República”;

Que, el 16 de abril del año 2016 el Ecuador soportó un 
movimiento telúrico (terremoto) de 7,8 de magnitud 
en la escala de Richter, el mismo que sacudió a la costa 
pacífi ca ecuatoriana, sismo que se sintió principalmente 
en localidades cercanas a su epicentro, localizado entre las 
provincias de Manabí y Esmeraldas, afectando fuertemente 
a las edifi caciones en la calle Primero de Enero – Malecón 
Leónidas Vega hasta la altura de la gasolinera Primax 
ubicadas en el Cantón San Vicente de la Provincia de 
Manabí

Que, con fecha 6 de julio de 2012, se suscribió el convenio 
de Cooperación Interinstitucional entre el MTOP y el GAD 
MUNICIPAL DE SAN VICENTE, mismo que tiene como 
objeto intervenir en varias calles del Cantón San Vicente, 
y la debida autorización que se requiera con la fi nalidad 
de ejecutar a satisfacción el objeto contractual que es la 
pavimentación del Malecón y Calles Céntricas de la Ciudad 
de San Vicente en la provincia de Manabí.

Que, de la misma manera, con fecha 1 de julio de 2016, 
se suscribió el Acta de Compromiso entre el GAD 

MUNICIPAL DE SAN VICENTE, la Subsecretaria 
Regional 4 –MTOP, el comité de Reconstrucción y Ecuador 
Estratégico, con la fi nalidad de realizar las expropiaciones 
de 34 bienes inmuebles que se encuentran ubicados en la 
calle Primero de Enero – Malecón Leónidas Vega hasta la 
altura de la gasolinera Primax.

Que, con ofi cio # 515 GADMSV-16, la ingeniera Rossana 
Cevallos Torres Alcaldesa del GAD MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN VICENTE, remite las fi chas de avalúos 
técnico catastral de 36 bienes inmuebles.

Que, mediante memorando Nro. MTOP-SUBZ4-2016-
1378-ME, de fecha 22 de julio de 2016, el Ing. Franklin 
Bernal Quintero Subsecretario Regional 4-MTOP, remite 
al Ing. Walter Solís Valarezo Ministro de Transporte y 
Obras Públicas, el Ofi cio No. 515-GADMSV-16 de 
fecha 20 de Julio de 2016, suscrito por la Alcaldesa 
del Cantón San Vicente con la información referente 
al área y avaluó de las edifi caciones que se encuentran 
ubicadas en el perfi l costero.

Que, mediante memorando Nro. MTOP-SIT-2016-
460-ME, de fecha 16 de Agosto de 2016, el Ing. Jorge 
Peña Olmedo Subsecretario de Infraestructura del 
Transporte, dispone al Ing. Franklin Bernal Quintero 
Subsecretario Regional 4-MTOP, se elabore un informe 
técnico y jurídico de la procedencia de la Declaratoria 
de Utilidad Pública.

Que, mediante memorando Nro. MTOP-SUBSZ4-
UAJ-2016-90-ME, de fecha 17 de agosto de 2016, la 
Ab. Johanna Hidalgo Chávez Coordinadora de Asesoría 
Jurídica Zonal 4-MTOP, comunica la Ing. Franklin 
Bernal Quintero Subsecretario Regional 4-MTOP, se 
considera procedente realizar la Declaratoria de Utilidad 
Pública por parte del MTOP 

Que, mediante memorando Nro. MTOP-SIT-2016-479-
ME, de fecha 23 de agosto, el Ing. Jorge Peña Olmedo 
Subsecretario de Infraestructura del Transporte, sugiere 
al Ministro de Transporte y Obras Públicas Ing. 
Walter Solís Valarezo, que se prosiga con los trámites 
correspondientes.

Que, mediante ofi cio Nro. MTOP-DM-16-610-OF, de 
fecha 29 de agosto del 2016, el Ing. Walter Solís Valarezo 
Ministro de Transporte y Obras Públicas comunica 
al Ing. Carlos Bernal Alvarado Secretario Técnico 
del Comité para la Reconstrucción y Reactivación 
Productiva lo siguiente “Al respecto, me permito poner 
en su conocimiento que el avalúo técnico catastral de los 
36 bienes inmuebles en mención, remitido por la Alcaldesa 
del GAD de San Vicente, a través del Ofi cio No.515-
GADMSV-16, asciende a un valor de USD 669.164,73, 
como se señala en el Memorando Nro. MTOP-SUBZ4-
2016-1823-ME de fecha 25 de agosto de 2016, suscrito por 
el Ing. Raúl Emilio Cedeño Ubillus, Subsecretario Zonal 4, 
Subrogante.”

Que, mediante memorando Nro. MTOP-DPM-GAF-
FIN-2016-368-ME de fecha 4 de octubre la Ing. Betsy 
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Santana Mendoza Supervisora Financiera Provincial de 
Manabí, Certifi ca que este compromiso se fi nanciara 
con los Recursos de la Partida Presupuestaria No. 
2016-520-0013-0000-97-00-001-001-840301-1322-
001-6000-6000 Terrenos (Expropiaciones de Bienes) 
del vigente presupuesto institucional

 Acuerda:

Art. 1.- Declarar de utilidad pública los bienes 
inmuebles, que se encuentran ubicados en la calle 
Primero de Enero – Malecón Leónidas Vega hasta la altura 
de la gasolinera Primax, en el cantón San Vicente, provincia 
de Manabí

Art. 2.- Prohibir la transferencia de dominio y 
la constitución de gravámenes o limitaciones de 
dominio, en los predios a ocuparse y que se encuentran 
comprendidos dentro del artículo 1 de este Acuerdo.

Por tanto, los Notarios Públicos del País, Registradores 
de la Propiedad del Cantón Sucre y San Vicente, y 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales 
de los Cantones Sucre, y San Vicente, de la Provincia 
de Manabí, donde se encuentra el área de infl uencia 
del proyecto, no podrán autorizar la celebración de 
escrituras públicas los primeros; y, la inscripción de 
cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen los 
segundos, hasta cuando se concluyan los procesos 
de expropiación correspondientes, salvo los actos 
notariales y de registro que sean a favor del Ministerio 
de Transporte y Obras Públicas.

Art. 3.- Solicitar a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de los Cantones Sucre, 
y San Vicente la Provincia de Manabí, que en el 
plazo máximo de quince días, emitan las respectivas 
ordenanzas prohibiendo expresamente cualquier tipo de 
construcción en la franja correspondiente al derecho de 
vía.

Art. 4.- Designar al ingeniero Fabricio Cevallos, perito 
acreditado por esta Cartera de Estado, para que realice el 
examen de los predios afectados; y, para que efectúe las 
operaciones relativas a las indemnizaciones, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Caminos, y demás normativa 
vigente para estos casos 

Art. 5.- Encargar al Subsecretario Regional 4 del 
Ministerio de Transportes y Obras Públicas de Manabí 
la inscripción del presente Acuerdo Ministerial en los 
Registros de la Propiedad de los cantones Sucre, y San 
Vicente.

Art. 6.- El incumplimiento de las disposiciones 
emanadas en el presente Acuerdo Ministerial, será 
sancionado de conformidad con la Ley, sin perjuicio de 
las responsabilidades administrativas, civiles o penales 
a que hubiere lugar.

Art. 7.- De la ejecución del presente Acuerdo, que 
entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, 

encárguese al subsecretario Regional 4 del Ministerio 
de Transportes y Obras Públicas.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 06 de 
cotubre de 2016.

f.) Ing. Boris Córdova González, Ministro de Transporte 
y Obras Públicas.

 

No.  0041 2016

Ing. Boris Sebastián Córdova González
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Considerando:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que la administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación;

Que, el artículo 154 ibídem, prescribe que a las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas 
en la ley, les corresponde ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión;

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial -LOTTTSV- determina 
que el Estado garantizará que la prestación del servicio de 
transporte público se ajuste a los principios de seguridad, 
efi ciencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas;

Que, en el literal f) del artículo 16 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, se 
incluye al Ministerio de Transporte y Obras Públicas como 
parte de la Función Ejecutiva;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, señala que “los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República...”

Que, el 14 de septiembre de 2007 el Gobierno Nacional, 
conjuntamente con los representantes de los sectores de 
la industria y transportación, suscribieron el Convenio 
por el que se establece el Programa de Renovación del 
Parque Automotor, actualmente denominado Plan de 
Renovación Vehicular “RENOVA”, mediante el cual se 
establecen varios compromisos de las partes involucradas 
con el fi n de promover la reactivación productiva de la 
industria automotriz, mejorar la competitividad del sector 
de la transportación terrestre, contribuir a la seguridad y 
confort ciudadano, reducir la contaminación ambiental y la 
renovación del parque automotor;
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 445 de fecha 30 de 
julio de 2010, publicado en el Registro Ofi cial No. 258 de 
17 de agosto de 2010, se reformó el Decreto Ejecutivo No. 
636 de 17 de septiembre de 2007, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 193 de 18 de octubre de 2007, sustituyéndose 
el artículo 5 del Decreto 636, por el siguiente texto: “De 
la expedición de las directrices, reglamentación y demás 
normativa necesaria para la ejecución del Programa de 
Renovación del Parque Automotor (Plan de Renovación 
Vehicular “REN-OVA”), se encargará el Ministro de 
Transporte y Obras Públicas (MTOP), el mismo que 
procederá para ello mediante la expedición de Acuerdos 
Ministeriales”;

Que, con Decreto Ejecutivo No. 347 de 4 de junio de 2014, 
se reforma el Decreto Ejecutivo No. 676 de 24 de febrero 
de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 405 de 16 
de marzo de 2011, estableciendo la vigencia del “Programa 
de Reducción de la Contaminación de la Contaminación 
Ambiental y Racionalización del Subsidio de Combustible 
del Transporte Público y su Chatarrización” hasta el año 
2015;

Que, a través del Decreto Ejecutivo No. 971 de fecha 24 
de marzo de 2016, se dispuso al Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas la expedición de las directrices, 
reglamentaciones y demás normativas necesarias para la 
cancelación de los certifi cados emitidos durante la vigencia 
del Programa de Renovación del Parque Automotor “REN-
OVA”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial 0101 de 03 de diciembre 
de 2015 se reformó el Reglamento Sustitutivo para la 
Aplicación del Plan de Renovación del Parque Automotor 
Plan RENOVA, publicado en el Registro Ofi cial Nro. 677 
de 26 de enero de 2016; 

Que, durante la ejecución del Programa señalado 
anteriormente se emitieron Certifi cados de Chatarrización 
que no han sido efectivizados;

Que, es necesario emitir las directrices para la 
implementación de la presente etapa del Plan RENOVA,

En uso de las atribuciones que le confi ere el artículo 154 de 
la Constitución de la República y el Artículo 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva;

Acuerda:

EMITIR EL INSTRUCTIVO PARA LA 
CANCELACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE 

CHATARRIZACIÓN DEL PLAN RENOVA

Art. 1.- El presente Instructivo se aplicará exclusivamente a 
los transportistas, sean estos personas naturales o jurídicas, 
o Federaciones Nacionales, que consten como titulares 
(originales o cesionarios debidamente legalizados) de los 
Certifi cados de Chatarrización o Certifi cados de Incentivo 
Urbano, emitidos dentro del Programa de Reducción de la 
Contaminación Ambiental, Racionalización del Subsidio 

del Combustible del Transporte Público y su Chatarrización 
Plan RENOVA, hasta el 31 de diciembre de 2015, que no 
hayan sido efectivizados.

Art. 2.- Para solicitar el pago de los Certifi cados citados en 
el artículo 1, se deberán presentar los siguientes requisitos:

a) Original del Certifi cado de Chatarrización o Incentivo 
Urbano;

b) Certifi cado o comprobante de la Agencia Nacional de 
Tránsito (ANT), en el cual se indique que el vehículo 
registrado en el Certifi cado de Chatarrización, fue dado 
de baja en el Registro Nacional de Vehículos (Dar de 
Baja);

c) Los requisitos que la Corporación Financiera Nacional 
(CFN) establezca en el ámbito de su competencia.

La CFN validará la información de los Certifi cados 
de Chatarrización e Incentivo Urbano, en el sistema 
informático SITOP proporcionado por la ANT, y actualizará 
en el mencionado sistema el pago de los mismos.

Art. 3.- La CFN se reservará el derecho de pagar los 
certifi cados citados en el artículo 1, en los siguientes casos:

a) Si, el certifi cado no se encuentra debidamente endosado 
a favor del solicitante;

b) Si, los datos del certifi cado no corresponda a los 
presentados por el solicitante;

c) Si, el certifi cado ha sufrido adulteraciones en su texto 
y/o emisión.

Art. 4.- En el caso de pérdida, robo o destrucción de los 
certifi cados citados en el artículo 1, el interesado deberá 
solicitar a la ANT, la anulación y emisión de un nuevo 
Certifi cado de Chatarrización o Incentivo Urbano, los 
cuales deberán ser emitidos en un plazo máximo de 8 días 
hábiles, para lo cual deberá adjuntar la denuncia de pérdida 
o robo y un certifi cado de la CFN de que el mismo no ha 
sido pagado. En el caso de requerir una reimpresión para 
corrección de datos en los certifi cados, se deberá presentar 
el original y un aval de la CFN de que no han sido pagados.

La ANT remitirá a la CFN la información de los certifi cados 
perdidos, robados, destruidos y los emitidos en reemplazo, 
para el control y cancelación de los mismos, adicionalmente 
la ANT deberá mantener actualizada la información en el 
sistema informático que sirva de base de consulta para la 
CFN. 

Art. 5.- Para proceder con el pago de Certifi cados cuyos 
titulares hubieren fallecido, los deudos deberán presentar, 
además de los requisitos establecidos en el artículo 2 de este 
instructivo, la posesión efectiva correspondiente, así como 
los requisitos que para el pago establezca la CFN.

Art. 6.- Los transportistas titulares (originales o 
cesionarios debidamente legalizados) de los Certifi cados 
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de Chatarrización emitidos hasta el 31 de diciembre 
de 2015, en el marco de Plan RENOVA que no hayan 
sido efectivizados, que deseen acceder a los benefi cios 
arancelarios defi nidos en el artículo 4 del Decreto Ejecutivo 
971, deberán presentar una solicitud dirigida a la ANT, en 
la que se detallará la siguiente información:

a) Número de Certifi cado de Chatarrización.

b) Marca, modelo y año de fabricación del vehículo 
exonerado (vehículo que deberá encontrarse 
homologado por la ANT);

c) Número de chasis del vehículo a ser exonerado;

d) Número de motor del vehículo a ser exonerado; 

e) Certifi cado o comprobante de la ANT, en el cual se 
indique que el vehículo registrado en el Certifi cado 
de Chatarrización, fue dado de baja en el Registro 
Nacional de vehículos (Dar de Baja);

El proceso podrá ser realizado por una casa comercializadora 
de vehículos, siempre que esta cumpla con los requisitos 
exigidos en el artículo 6 del presente Acuerdo.

Art. 7.- La venta, cesión o transferencia de dominio o uso 
distinto del vehículo que ha sido benefi ciado por lo defi nido 
dentro del Programa de Reducción de la Contaminación 
Ambiental, Racionalización del Subsidio del Combustible 
del Transporte Público y su Chatarrización Plan RENOVA, 
previsto en la autorización de importación conferida, será 
sancionada de acuerdo al numeral 16) del Artículo 298 del 
Código Orgánico Integral Penal.

Art. 8.- La transferencia de dominio durante los cinco 
primeros años en vehículos importados libres de aranceles, 
referidos en el Programa de Reducción de la Contaminación 
Ambiental, Racionalización del Subsidio del Combustible 
del Transporte Público y su Chatarrización Plan RENOVA, 
requerirá del pago, en el Servicio Nacional de Aduana de 
Ecuador (SENAE), de los derechos arancelarios de acuerdo 
al arancel vigente y en proporción al tiempo que falte para 
completar los cinco años para obtener la autorización. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La CFN, será la única entidad fi nanciera 
autorizada para el pago de los Certifi cados de Chatarrización 
e Incentivos Urbanos, una vez que se haya cumplido con 
todos los requisitos exigidos para tal efecto.

SEGUNDA.- La ANT establecerá el procedimiento para 
la actualización de los Informes Técnicos Favorables de 
las personas que cumplan con el artículo 1 del presente 
instructivo y que soliciten el benefi cio arancelario defi nido 
en el artículo 6, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Ejecutivo 971 de 2016.

TERCERA.- La ANT, la CFN, el SENAE y los demás 
organismos correspondientes, se encargarán en el ámbito 

de sus competencias, de ejecutar el presente Instructivo, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo Nro. 971 de 
2016.

CUARTA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y Publíquese.- Dado en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 13 de octubre 
de 2016.

f.) Ing. Boris Sebastián Córdova González, Ministro de 
Transporte y Obras Públicas.

 

Nro. 2015 - 085

René Ramírez Gallegos 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Considerando:

Que el primer numeral del artículo 154 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determina que a las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión.”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras y servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal (…). Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
establece que: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación.”;

Que el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior (LOES), publicada en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 298, de 12 de octubre de 2010, establece que: 
“ La Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto 
ejercer la rectoría de la política pública de educación 
superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y 
las instituciones del Sistema de Educación Superior”

Que el segundo y tercer inciso del artículo 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
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Ejecutiva, establecen que: “(…) Los Ministros de Estado, 
dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus 
atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de 
sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión 
de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, 
siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten 
a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin 
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que 
de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario 
delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refi ere 
este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado 
mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en 
conocimiento del Secretario General de la Administración 
Pública y publicado en el Registro Ofi cial. (…)”;

Que el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, dispone que: “Las 
atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades 
de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley 
o por Decreto. La delegación será publicada en el Registro 
Ofi cial. Los delegados de las autoridades y funcionarios 
de la Administración Pública Central e Institucional en 
los diferentes órganos y dependencias administrativas, no 
requieren tener calidad de funcionarios públicos.”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 934, de fecha 10 de 
noviembre de 2011, el señor Presidente Constitucional de 
la República, economista Rafael Correa Delgado, designó 
a René Ramírez Gallegos como Secretario Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
mismo que fue ratifi cado en el cargo mediante Decreto 
Ejecutivo No. 2 del 24 de mayo de 2013, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Ofi cial No. 5 del 31 de 
mayo de 2013;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 656, de fecha 13 de 
abril de 2015, se establece el marco regulatorio para la 
conformación y funcionamiento de los consejo ciudadanos 
sectoriales, como instancias de diálogo, deliberación, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas de 
carácter sectorial. 

Que el artículo 3 del Decreto Ejecutivo No. 656, de fecha 
13 de abril de 2015, dispone que “Cada consejo ciudadano 
sectorial estará integrado de la siguiente manera: 1. El 
Ministerio sectorial o su delegado; 2. El Coordinador de 
Planifi cación de la entidad; 3. Un mínimo de 9 actores y un 
máximo de 36, provenientes de la sociedad civil organizada 
[…]” 

Que mediante Acuerdo No. 2015-083 de fecha 18 de junio 
de 2015, el Secretario de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, emitió el Instructivo para la 
Aplicación del Reglamento para el Funcionamiento de 
los Consejos Ciudadanos Sectoriales de la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 62 de fecha 05 de 
agosto de 2013, publicado en el Registro Ofi cial 63 de 21 de 

agosto de 2013, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 
131 de fecha 8 de octubre de 2013, se reforma el artículo 
17.2 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo 
de la Función Ejecutiva, en virtud de lo cual cambia de 
denominación de la Secretaría Nacional de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, por Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; 

Que es necesario designar a un/a delegado/a para 
que represente a esta Cartera de Estado en la sesión 
extraordinaria del Consejo Sectorial de Talento Humano y 
Conocimiento. 

En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador; y, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva:

Acuerda:

Artículo 1.- Designar a Juan Eduardo Meneses Delgado 
como delegado del Secretario de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación ante el Consejo 
Ciudadano Sectorial de esta Cartera de Estado, desde el 22 
de junio de 2015 hasta el 30 de junio de 2016. 

Artículo 2.- Juan Eduardo Meneses Delgado, en su 
calidad de delegado del Secretario de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, será responsable del 
cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades 
inherentes a la presente delegación.

Artículo 3.- Notifíquese con el contenido del presente 
Acuerdo a Juan Eduardo Meneses Delgado en su calidad 
de delegado. 

Artículo 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Notifíquese y cúmplase.

Dado, en el Distrito Metropolitano de San Francisco de 
Quito, a los veintidós (22) días del mes de junio de 2015.

f.) René Ramírez Gallegos, Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 
Coordinación General de Asesoría Jurídica.- f.) Ilegible.- 
06 de septiembre de 2016.- Fiel copia del original que 
reposa en el archivo de esta Coordinación.
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Nro. 2016–095A

René Ramírez Gallegos
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Considerando:

Que el artículo 26 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que: “(…) La educación es un derecho de 
las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de 
la política pública y de la inversión estatal, garantía de 
la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el 
proceso educativo (…)”;

Que el primer numeral del artículo 154 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determina que a las ministras 
y ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: “Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras y servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal (…). Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fi nes y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución”;

Que el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador prescribe: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planifi cación, transparencia y evaluación 
(…)”;

Que el artículo 387 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que: “Será Responsabilidad del 
Estado: 1) Facilitar e impulsar la incorporación a la 
sociedad del conocimiento para alcanzar los objetivos del 
régimen de desarrollo (…).”;

Que el artículo 388 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que: “El Estado destinará los recursos 
necesarios para la investigación científi ca, el desarrollo 
tecnológico, la innovación, la formación científi ca, la 
recuperación y desarrollo de saberes ancestrales y la 
difusión de conocimiento. (…)”;

Que el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación 
Superior, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento No. 
298, de 12 de octubre de 2010, expresa que: “La Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, es el órgano que tiene por objeto ejercer 
la rectoría de la política pública de educación superior 
y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las 
instituciones del Sistema de Educación Superior. (…)”;

Que el artículo 183, literales b) y f), ibídem, señalan 
entre las funciones de la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación: “(…) b) 
Ejercer la rectoría de las políticas públicas en el ámbito 
de su competencia”; y (…) f) Diseñar, administrar e 
instrumentar la política de becas del gobierno para la 
educación superior ecuatoriana; para lo cual coordinará, 
en lo que corresponda, con el Instituto Ecuatoriano de 
Crédito Educativo y Becas”;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 934, de fecha 10 de 
noviembre de 2011, el señor Presidente Constitucional de 
la República, economista Rafael Correa Delgado, designó 
a René Ramírez Gallegos como Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, mismo que 
fue ratifi cado en el cargo mediante Decreto Ejecutivo 
No. 2 del 27 de mayo de 2013, publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 5 del 31 de mayo de 
2013;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 62 de fecha 05 
de agosto de 2013, publicado en el Registro Ofi cial 63 
de 21 de agosto de 2013, reformado mediante Decreto 
Ejecutivo Nro. 131 de fecha 08 de octubre de 2013, 
se reformó el artículo 17.2 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, en virtud 
de lo cual cambia la denominación de la “Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación”, por “Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación”;

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 2012-029 de 
fecha 03 de abril de 2012 se emitió la Política Pública 
para el Fomento del Talento Humano, que en su primer 
objetivo determina: “Institucionalizar la excelencia 
académica como criterio principal de asignación de 
recursos públicos para el fomento del talento humano”; 
siendo uno de los criterios específi cos, el privilegiar el 
acceso a centros educativos de excelencia dentro y fuera 
del país; 

Que mediante Acuerdo Nro. 2014-029 de fecha 28 
de febrero de 2014 se expide el “REGLAMENTO 
PARA EL FINANCIAMIENTO DE BECAS Y AYUDAS 
ECONÓMICAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN”; 

Que mediante Acuerdo 2015-160, de 21 de octubre 
de 2015 se expide el Reglamento de Becas y Ayudas 
Económicas de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación; y,

Que mediante memorando Nro. SENESCYT-SFCB-
2016-0161-MI, de 24 de mayo 2016, el Ing. José Ernesto 
Nieto Carrillo, Subsecretario de Fortalecimiento del 
Conocimiento y Becas, solicita se realicen reformas al 
“Reglamento de Becas y Ayudas Económicas”, para lo cual 
adjunta el Informe Técnico No. DOCB-SFCB-2016-0037, 
de 09 de mayo de 2016, en el cual se sustenta la necesidad 
de realizar dichas reformas.
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En ejercicio de las atribuciones que le confi eren el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva y el artículo 183 de 
la Ley Orgánica de Educación Superior.

Acuerda:

EXPEDIR LAS SIGUIENTES REFORMAS 
AL “REGLAMENTO DE BECAS Y AYUDAS 
ECONÓMICAS”

Artículo 1.- Sustitúyase el texto del primer inciso del 9 “De 
la conformación del Comité Interinstitucional de Becas y 
Ayudas Económicas”, por el siguiente texto:

“ Artículo 9.- De la conformación del Comité 
Interinstitucional de Becas y Ayudas Económicas.- El 
Comité Interinstitucional de Becas y Ayudas Económicas 
estará integrado por:

a) El/la Subsecretario/a General de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de la Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación o su delegado/a, 
quien lo presidirá y tendrá voto dirimente;

b) El/la Subsecretario/a General de Educación Superior 
de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación o su delegado/a;

c) El/la Subsecretario/a de Fortalecimiento del 
Conocimiento y Becas de la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación o su 
delegado/a;

d) La máxima autoridad del Instituto de Fomento al 
Talento Humano o su delegado/a; 

e) El/la Coordinador/a General de Planifi cación de la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación o su delegado/a; como asesor en los 
ámbitos de su competencia, actuará con voz pero sin 
voto; y,

f) El/la Coordinador/a General de Asesoría Jurídica de la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación o su delegado, como asesor jurídico, 
actuará con voz pero sin voto.”

Artículo 2.- De la ejecución del presente Acuerdo, 
encárguese a la Subsecretaría de Fortalecimiento del 
Conocimiento y Becas.

Artículo 3.- Encárguese a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica de esta Cartera de Estado, la respectiva 
notifi cación del presente Acuerdo.

Artículo 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia desde 
su fecha de expedición, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 
veinticinco (25) días del mes de mayo de 2016. 

Notifíquese y publíquese.

f.) René Ramírez Gallegos, Secretario de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 
Coordinación General de Asesoría Jurídica.- f.) Ilegible.- 
06 de septiembre de 2016.- Fiel copia del original que 
reposa en el archivo de esta Coordinación.


